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Capítulo II

ASISTENCIA DE LA UNCTAD AL PUEBLO PALESTINO
(Tema 4 del programa)

1. Para el examen de este tema, el Comité del Período de Sesiones tuvo ante

sí la siguiente documentación:

"Evolución de la economía del territorio palestino ocupado: informe de
la secretaría de la UNCTAD" (TD/B/42(1)/8).

2. El Jefe de la Dependencia Económica Especial, al presentar el tema,

indicó que, si bien los mandatos legislativos continuaban orientando la labor

de la secretaría sobre la cuestión que se examinaba, el contenido y el

impulso de los trabajos habían evolucionado para tener en cuenta las nuevas

condiciones imperantes y realzar sus efectos. El nuevo entorno general

ofrecía una gama de oportunidades para la reactivación de la economía

palestina. Los acuerdos concertados desde la firma de la Declaración de

Principios constituían la base para el establecimiento de infraestructuras

institucionales apropiadas con capacidad para formular y aplicar políticas y

medidas destinadas a promover actividades económicas en el período de

transición. El aumento del comercio y la cooperación entre palestinos y

árabes ayudaba a consolidar el proceso de integración de la economía

palestina como elemento distinto en los esfuerzos regionales de desarrollo. 

Los logros alcanzados hasta la fecha en el proceso de paz en el Oriente Medio

constituían la única base concreta sobre la que se podía construir la

economía palestina dentro de un marco de cooperación pacífica con los vecinos

israelíes y árabes.

3. El vivo interés internacional por los acontecimientos políticos y

económicos en la región había promovido la vigorosa participación de los

donantes para respaldar los esfuerzos de desarrollo económico y social de los

palestinos. No obstante, los progresos realizados hacia el establecimiento

de la infraestructura institucional y material para la participación activa

de los sectores público y privado en la economía, si bien eran notables, eran

inferiores a las expectativas, que al parecer habían sido excesivamente

optimistas. Sin embargo, como el Gobierno palestino y la economía local

continuaban manifestando unas capacidades crecientes, los fondos prometidos

no desembolsados por la comunidad internacional en 1994 y las promesas de
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contribuciones para 1995 deberían contribuir claramente a la reactivación de

la economía palestina. El orador señaló que, a pesar de que había mejorado

el entorno general, los acontecimientos sobre el terreno continuaban pesando

gravemente sobre los resultados económicos. Las medidas introducidas por

Israel por razones de seguridad, especialmente los cierres repetidos de la

faja de Gaza y de la Ribera occidental tenían repercusiones negativas sobre

la economía palestina.

4. El programa internacional de ayuda se centraba principalmente en la

rehabilitación de las infraestructuras, y la reactivación de la economía se

concebía, en general, como obligación del sector privado, tanto en materia de

capitalización como de gestión. En consecuencia, se esperaba que las

corrientes de inversiones privadas crecieran de modo considerable tras los

acuerdos israelopalestinos. A pesar de que existían algunas indicaciones de

un interés creciente por parte de los inversores palestinos y árabes, el

volumen de las nuevas inversiones privadas había sido pequeño durante los dos

últimos años, salvo con respecto a la vivienda privada y las actividades de

construcción. No obstante, convencidos de que el futuro era prometedor, los

empresarios habían empezado a preparar los trámites necesarios para realizar

inversiones una vez que la situación fuera adecuada. De momento, los

inversores parecían estar esperando a que la autoridad palestina se

extendiera al resto de la Ribera occidental. El mejoramiento del clima de

inversión también exigía una serie de reformas de las políticas

macroeconómicas y comerciales, así como una mayor eficiencia en diversas

instituciones de los sectores público y privado. Además, la capacidad de la

economía para absorber volúmenes considerables de inversión dependía en gran

medida de una profunda reforma estructural de la economía.

5. El proyecto de investigación intersectorial, iniciado por la secretaría

de la UNCTAD en 1990, había estudiado las perspectivas de desarrollo

sostenido de la economía palestina hasta el año 2010. El análisis técnico,

junto con las propuestas de política general que reflejaban una serie de

prioridades en los niveles macroeconómico y sectorial, debería contribuir a

elaborar unos objetivos para la rehabilitación y reestructuración de la

economía con miras a absorber el excedente de mano de obra, diversificar el

comercio, lograr una tasa adecuada de crecimiento del ingreso y garantizar su

distribución equitativa entre las regiones. La consecución de estos
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objetivos requería la articulación de un programa de reconstrucción con

arreglo a políticas apropiadas, la reforma del marco legal que afectaba a la

economía, la creación de instituciones públicas eficientes para regular el

sector privado y prestarle apoyo, y un programa de mejora de la productividad

de los recursos humanos.

6. Tras la formulación del programa propuesto de cooperación técnica en

apoyo de los servicios palestinos de comercio, finanzas y afines, se habían

celebrado consultas con el Gobierno palestino acerca de sus prioridades, del

alcance y orientación de las actividades y de las modalidades de ejecución. 

El programa debía contribuir a la consecución de seis objetivos relacionados

entre sí. Para ello se preveía una gama de actividades, llevadas a cabo

mediante la prestación de servicios de asesoramiento, la organización de

programas y cursillos de capacitación sobre el terreno y el envío de expertos

a las zonas críticas durante breves períodos. Las estimaciones preliminares

indicaban para el programa un presupuesto total de unos 3,5 millones de

dólares. El programa propuesto de actividades de cooperación técnica había

sido sometido a la aprobación de Palestina y del Gobierno palestino. 

Posteriormente, se presentaría a las posibles fuentes bilaterales y

multilaterales para recabar su contribución. Entre tanto, el Gobierno

palestino ya había pedido en 1995 a la secretaría de la UNCTAD que adoptara

unas medidas con carácter urgente con respecto a algunas cuestiones

prioritarias previstas en el programa propuesto. A pesar de las limitaciones

en materia de recursos, la secretaría había podido enviar a mediados de 1995

varias misiones sobre el terreno para que prestaran servicios de

asesoramiento inmediatos al Gobierno palestino en algunas de esas esferas.

7. Por último, declaró que la secretaría estaba dispuesta a desempeñar un

papel eficaz en el programa internacional de asistencia al pueblo palestino. 

Por ello, esperaba con interés que la Junta aportara su orientación y apoyo a

los esfuerzos que la secretaría se proponía realizar para conseguir los

recursos necesarios para la aplicación del programa de cooperación técnica

expuesto más arriba.

8. El representante de Egipto manifestó que las deliberaciones sobre este

tema se producían en un momento importante, en el que se requería un aumento

de la cooperación internacional para sentar las bases de la economía

palestina y de la paz en la región. La firma de la Declaración de Principios
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entre Israel y Palestina en septiembre de 1993, el Acuerdo de El Cairo de

mayo de 1994 y los acuerdos subsiguientes ponían de manifiesto el espíritu de

cooperación de las partes y su deseo de paz, y constituían una base para una

paz justa y global en todo el Oriente Medio. La asunción por el Gobierno

palestino de las responsabilidades en Gaza y Jericó y el inicio del

funcionamiento de instituciones palestinas en diversas esferas marcaban el

comienzo del progreso y la estabilidad para el pueblo palestino. El orador

expresó su agradecimiento a la secretaría de la UNCTAD por el informe que

había preparado sobre la evolución de la economía del territorio palestino

ocupado y por sus esfuerzos y estudios anteriores sobre esta importante

cuestión. Se habían dedicado grandes esfuerzos a la preparación del informe

y al seguimiento de la rápida evolución reciente que podía tener

consecuencias positivas para la economía palestina.

9. Observó que el informe había puesto de manifiesto las lagunas

considerables que existían en las estadísticas oficiales sobre los resultados

económicos palestinos, situación ésta que era motivo de preocupación. Acogió

con agrado la propuesta de la secretaría de prestar asistencia al Gobierno

palestino a este respecto, especialmente en materia de información y

estadísticas comerciales, e instó a otros organismos de las Naciones Unidas a

que prestaran asistencia en sus esferas de competencia respectivas. 

Asimismo, acogió con agrado la exposición que se hacía en el informe sobre la

evolución positiva de la economía palestina, en particular de la existencia

de un marco bien definido y convenido para la elaboración de una política

económica y el mejoramiento de las condiciones para la inversión privada.

10. Reafirmó su apoyo pleno y continuado a los esfuerzos del Gobierno

palestino por desarrollar la economía palestina, y otorgó especial

importancia a la cooperación con el Gobierno palestino en la esfera de la

creación de instituciones, la capacitación y el desarrollo de recursos

humanos, como lo atestiguaba la reciente cooperación tripartita con el

Gobierno del Japón y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

para proporcionar a los palestinos capacitación en el sector de la

construcción en Egipto.

11. Aún quedaba mucho más por hacer para ayudar al Gobierno palestino a

superar los obstáculos a los que todavía tenía que hacer frente. Entre las

esferas en las que debía centrarse la atención cabía mencionar la necesidad
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de reformar el marco jurídico que afectaba a las actividades económicas, la

prestación de apoyo a los proyectos de infraestructura que generaban nuevas

oportunidades de empleo, las necesidades del sector privado con respecto al

acceso al mercado moderno y las correspondientes redes de información, los

efectos negativos de los cierres del territorio ocupado -medida de política a

la que no debería recurrirse- y el problema de la elevada tasa de desempleo y

la necesidad de dar prioridad a los proyectos que crearan puestos de trabajo

productivos. El orador pidió que se intensificaran los esfuerzos para

resolver estos y otros problemas que entorpecían el desarrollo económico

palestino, destacando la importancia de eliminar todos los obstáculos que se

oponían a la fluidez de la corriente de ayuda para la reconstrucción

palestina prometida por la comunidad internacional de donantes en octubre

de 1993.

12. Por último, expresó su pleno apoyo al programa de asistencia técnica

preparado por la secretaría de la UNCTAD en coordinación con el Gobierno

palestino, programa que obedecía a las necesidades en las esferas del

comercio, las finanzas y el transporte, y pidió que se asignaran los fondos

necesarios para llevar a cabo dicho programa.

13. El representante de Noruega dijo que en los últimos años los países

miembros se habían sensibilizado e interesado cada vez más por la asistencia

prestada por la UNCTAD al pueblo palestino. Era importante que el proceso de

paz en el Oriente Medio contara con el apoyo de la comunidad internacional, y

la UNCTAD había demostrado su importancia a este respecto. Era indispensable

que la contribución de la UNCTAD contribuyera a dos propósitos: ayudar a

consolidar el proceso de paz; y lograr a largo plazo el desarrollo social y

económico sostenible de la región. Este enfoque doble era indispensable, ya

que sus dos componentes eran interdependientes. También era vital que la

asistencia internacional al pueblo palestino estuviera debidamente coordinada

a fin de garantizar la utilización óptima de los escasos recursos disponibles

y evitar la duplicación de esfuerzos. El Coordinador Especial de las

Naciones Unidas en el territorio palestino ocupado estaba bien equipado para

esta tarea.

14. Refiriéndose al programa de actividades de cooperación técnica de

la UNCTAD en apoyo de la economía palestina, destacó las actividades

destinadas a promover el papel del sector privado en la economía palestina. 
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El Banco Mundial y el FMI ya estaban participando en algunas de esas esferas. 

De modo análogo, en esferas como la gestión de corrientes financieras, los

regímenes arancelarios y la administración aduanera, tanto las autoridades

palestinas como las israelíes habían desarrollado actividades de cooperación

con el Banco Mundial y el FMI. En cuanto al desarrollo de un puerto marítimo

comercial en la faja de Gaza, también estaban participando cierto número de

países. Cuando la UNCTAD emprendiera la ejecución de actividades conexas en

virtud de su propio programa, era indispensable que éstas fueran

complementarias de las que llevaban a cabo otros organismos y estuvieran

coordinadas a través del Coordinador Especial de las Naciones Unidas. 

Su delegación observaba con agrado que la secretaría de la UNCTAD había

intensificado su cooperación con el Coordinador Especial, y que en su diálogo

con este último la secretaría de la UNCTAD podría elaborar un conjunto claro

de prioridades para la prestación de su asistencia al pueblo palestino,

concentrándose en actividades que correspondieran a su mandato y en las que

tuviera una ventaja comparativa. Esta labor de cooperación y coordinación

con organismos como el Banco Mundial y el FMI potenciaría los efectos de la

contribución de la UNCTAD y su pertinencia para los esfuerzos del Gobierno

palestino. De hecho, constituía un desafío para la UNCTAD, tanto sobre el

terreno como en general, lograr que las autoridades locales utilizaran sus

análisis y evaluaciones de alta calidad.

15. El representante de Israel declaró que la Junta de Comercio y Desarrollo

estaba tratando este tema por segunda vez desde la firma y aplicación de la

Declaración de Principios y el Acuerdo sobre la faja de Gaza y la zona de

Jericó. Las negociaciones sobre la ampliación de los acuerdos de

autogobierno estaban prácticamente terminadas y casi todos los problemas

relacionados con este acuerdo estaban resueltos. Confiaba en que el acuerdo

completado se firmaría en las próximas semanas, después de lo cual se

iniciaría la etapa siguiente de las elecciones palestinas y el redespliegue

de las fuerzas israelíes. Entre tanto, casi todas las esferas de autoridad

habían sido transferidas al Gobierno palestino en virtud del anterior acuerdo

de transferencia.

16. El Gobierno palestino ejercía actualmente poderes plenos en Gaza y Jericó

y había tomado medidas importantes, con la asistencia de la comunidad

internacional, para iniciar la reconstrucción de la economía de esas zonas. 
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Israel había facilitado fondos y servicios de expertos al Gobierno palestino

y atribuía la máxima importancia al éxito de los palestinos en el desarrollo

de su economía. La financiación de este desarrollo se lograría mediante la

asistencia proporcionada o prometida por los países donantes, tras las

promesas de contribuciones efectuadas en octubre de 1993 por un valor

de 2.400 millones de dólares que se aportarían en el período de 1994 a 1998. 

Cierto número de países, incluido Israel, habían prometido contribuciones

considerables. El orador señaló, sin embargo, que ya habían transcurrido dos

años del período quinquenal previsto, y como podía verse por las cifras de

los desembolsos reales hasta la fecha aún no se había hecho efectiva la mayor

parte de la suma prometida inicialmente. Confiaba en que se facilitarían lo

antes posible las cantidades que se necesitaban con urgencia.

17. Israel, por su parte, había tomado medidas tangibles para facilitar el

desarrollo de la economía palestina, a pesar de los cierres de frontera que

Israel se había visto obligado a imponer durante breves períodos debido a los

ataques terroristas. Israel y el Gobierno palestino habían acordado

establecer cinco parques industriales en la Ribera occidental y la faja

de Gaza, y ya estaba en marcha una intensa actividad de planificación para

concretar este proyecto lo antes posible. El establecimiento de estos

parques daría un gran impulso a la economía de esas zonas. A un nivel más

inmediato, se habían tomado medidas para acelerar la circulación de camiones

entre Gaza e Israel en ambas direcciones, así como en el puesto de Rafah y en

el puente Allenby. El Comité Económico Mixto, establecido en virtud del

Acuerdo de Oslo, continuaba en funciones. En su reunión más reciente, se

había celebrado un amplio debate sobre la economía palestina, incluidas las

exportaciones de Gaza a la Ribera occidental, Egipto, Jordania e Israel.

18. Proseguían los esfuerzos en el plano internacional. Un equipo del FMI

iba a preparar en breve una previsión del presupuesto palestino para 1996; el

Banco Mundial había iniciado la preparación de un estudio sobre la estructura

de las inversiones públicas y sus necesidades; un equipo mixto de expertos

del Banco Mundial, el FMI, Palestina e Israel iba a realizar un estudio

general de la situación económica de los territorios, prestando especial

atención a los cuatro sectores principales; y se había pedido al Banco

Mundial que preparara propuestas para la financiación de grandes proyectos de

infraestructura.
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19. Los signos más visibles del desarrollo económico de Gaza eran los grandes

proyectos de construcción, que habían dado origen a un incremento importante

del número de personas empleadas. No obstante, como se trataba en gran parte

de proyectos transitorios, sería necesario adoptar medidas adicionales para

estimular el sector privado. La etapa transitoria actual debería durar lo

bastante para permitir que se resolviera el problema del desempleo a largo

plazo mediante la adopción de medidas como el aumento de las zonas dedicadas

a la agricultura y la formación de personal especializado en servicios y

elaboración de productos para la exportación.

20. Por último, destacó que había mejorado la moral en la zona de Gaza

gracias a las actividades económicas. Sólo se trataba de un comienzo y los

futuros progresos dependerían de que continuara el proceso de paz, cuyo éxito

afectaría al progreso económico de las zonas y sería afectado por éste.

21. El representante del Japón elogió a la secretaría de la UNCTAD por su

útil informe sobre la actual evolución de la economía palestina y por la

cooperación que prestaba con miras a mejorar la situación. El Japón no podía

sobreestimar la importancia del proceso de paz en el Oriente Medio, y el

apoyo prestado al pueblo palestino era indispensable para asegurar el éxito

de esta iniciativa histórica. El acuerdo entre Israel y Palestina de 13 de

septiembre de 1993 constituía una contribución importante al proceso de paz,

pero los adelantos logrados hasta ahora no habían sido enteramente

compartidos por el pueblo palestino. Era de imperiosa necesidad transformar

esos adelantos en un verdadero desarrollo económico y social de la Ribera

occidental y la faja de Gaza que fuera claramente reconocido por el pueblo

palestino.

22. En relación con la política del Japón de apoyo al pueblo palestino y al

proceso de paz en el Oriente Medio, el Primer Ministro del Japón visitaba

actualmente la región para entrevistarse con los jefes de gobierno en los

países directamente interesados en dicho proceso de paz. En este contexto,

se hallaban en curso los preparativos para enviar personal a la Fuerza de las

Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS), de ser posible en

febrero de 1996, y prestar apoyo tanto financiero como de personal al grupo

de vigilancia de las elecciones que debían realizarse en territorio palestino

en un futuro próximo. Estas iniciativas del Gobierno del Japón estaban

acompañadas de un programa de asistencia económica en gran escala. 
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Inmediatamente después de firmarse el acuerdo entre Israel y Palestina, el

Japón se había comprometido a prestar asistencia económica durante dos años

por valor de 200 millones de dólares de los EE.UU. y había conseguido

desembolsar alrededor de 150 millones de dólares, lo cual representaba el

mayor desembolso de parte de un solo donante. Alrededor de una tercera parte

de esta cifra se asignaba a sufragar los gastos corrientes del Gobierno

palestino. En el marco del proceso de paz, Japón participaba asimismo muy

especialmente en las esferas del medio ambiente y el turismo.

23. Todas estas iniciativas dimanaban del apoyo decidido que prestaba el

Japón a la paz y el desarrollo de la región. A juzgar por la situación

actual en la Ribera occidental y en la faja de Gaza, era preciso llevar a

cabo nuevos esfuerzos para consolidar firmemente el proceso de paz. 

El Gobierno del Japón estaba dispuesto a seguir prestando su cooperación en

diversas formas al pueblo palestino en asociación con la comunidad

internacional.

24. El representante de España, quien hizo uso de la palabra en nombre de la

Unión Europea, dijo que el informe de la secretaría de la UNCTAD contenía un

útil análisis de la situación de la economía palestina, en especial en las

esferas de inversión privada y la infraestructura. El informe constituía una

reseña realista de las perspectivas de la cooperación económica palestina con

los países vecinos y de la aplicación de los programas internacionales de

desarrollo. Sin embargo, la presentación del programa de la UNCTAD sobre

estas cuestiones debía ser menos general y centrarse más en la cooperación

técnica. El orador alentaba la continuación del diálogo entre la UNCTAD y el

Coordinador Especial de las Naciones Unidas en el territorio palestino

ocupado. Añadió que en la IX UNCTAD sería preciso reflexionar sobre las

futuras tareas y funciones de la UNCTAD en su asistencia al pueblo palestino.

25. La Unión Europea había participado siempre en los aspectos relativos al

desarrollo del proceso de paz en el Oriente Medio, sobre todo mediante cinco

grupos multilaterales de trabajo. También había aprobado en abril de 1994 su

programa de "Acción conjunta en apoyo del proceso de paz en el Oriente Medio"

y representaba actualmente el donante más importante en Gaza y la Ribera

occidental. El orador se complacía en reconocer que, desde que se aplicara

el Plan de Acción tripartito entre Israel, el Gobierno palestino y los

donantes, había mejorado la coordinación en las cuestiones relativas a la
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ayuda. La asistencia prestada al pueblo palestino continuaría con el apoyo

activo de la Unión Europea, insistiéndose en la cooperación técnica y en la

evaluación periódica mediante el enlace entre beneficiarios y donantes. 

Debía alentarse al Gobierno palestino a que modernizara su administración y

la hiciera más transparente. Para ello hacía falta un sistema moderno de

estadística y una administración pública competente y capaz de controlar los

gastos presupuestarios y reducir los déficit de presupuesto. En conclusión,

afirmó que la Unión Europea seguiría cooperando en favor del éxito del

proceso de paz en el Oriente Medio y del desarrollo económico de Gaza y la

Ribera occidental.

26. El representante de China dijo que, durante el período que se examinaba,

la secretaría de la UNCTAD había llevado a cabo esfuerzos incesantes por

prestar ayuda al pueblo palestino a fin de que éste pudiera superar su

difícil situación económica. La secretaría había efectuado trabajos

considerables sobre los resultados económicos logrados en la Ribera

occidental y la faja de Gaza así como en la preparación del programa

propuesto de asistencia técnica en beneficio de la economía palestina, y

había emprendido asimismo estrechas consultas con el Gobierno palestino. 

Estas medidas habían sido bien recibidas y merecían todo apoyo.

27. Se había adelantado mucho en el establecimiento del Gobierno palestino y

en la gradual ampliación de sus facultades. Esto era el resultado de la

larga lucha librada por los pueblos palestinos y árabe y de la elección

atinada hecha por los dirigentes de Palestina, Israel y de los Estados árabes

de resolver sus discrepancias recurriendo a métodos pacíficos. 

Esos esfuerzos habían contribuido a sentar las bases de la paz. China había

apoyado siempre la lucha de los pueblos palestinos y árabe por lograr sus

derechos, en particular su derecho nacional a la libre determinación, y por

conseguir la paz mediante negociaciones. El orador terminó dirigiendo un

llamamiento a todos para que apoyaran este planteamiento con objeto de lograr

una paz plena, amplia y justa en toda la región.

28. El representante de Chipre dijo que el Oriente Medio había asistido a una

evolución histórica y alentadora hacia el logro de un arreglo amplio, justo y

duradero basado en las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. 

Los Estados de la región estaban animados por el vivo deseo de una paz

duradera y por la esperanza de que los problemas existentes podrían
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resolverse de modo que fuera posible dar comienzo al proceso de desarrollo

económico. El orador expresó su apoyo al proceso de paz, que llevaría a un

nuevo Oriente Medio caracterizado por nuevos problemas y oportunidades, mayor

cooperación y prosperidad para todos los pueblos de la región.

29. En apoyo de los esfuerzos por reconstruir las zonas autónomas palestinas,

Chipre había presentado en julio de 1995 un conjunto de medidas de ayuda que

se referían, entre otras cosas, a la reconstrucción de dos centros médicos en

Gaza, un amplio programa de becas para la formación de personal palestino en

toda una gama de esferas, así como a la asistencia prestada en forma de

asesoramiento y ayuda técnica en todos estos campos. Entre las medidas

figuraban también algunas relativas a la asistencia aportada por el Banco de

Desarrollo de Chipre con miras a crear un banco de inversiones palestino. 

Este gesto tenía un doble simbolismo, puesto que expresaba la amistad

tradicional entre los pueblos chipriota y palestino y constituía una

manifestación concreta del progreso alcanzado en el proceso de paz y de la

necesidad de adoptar medidas eficaces a fin de mejorar el nivel de vida del

pueblo palestino. Animado por el mismo espíritu, Chipre se había adherido

recientemente al Grupo de Trabajo multilateral sobre desarrollo económico

regional, en el cual esperaba desempeñar un papel positivo.

30. El representante de la Organización Arabe del Trabajo dijo que el informe

de la secretaría contenía un certero análisis y un planteamiento amplio de

las perspectivas económicas inmediatas y futuras en el territorio palestino

ocupado. Apoyaba plenamente las observaciones formuladas por el

representante de Egipto y hacía suyas las observaciones del representante de

Noruega en cuanto a mejorar la coordinación entre las organizaciones

internacionales.

31. La UNCTAD no había escatimado esfuerzos por prestar asistencia al pueblo

palestino, en particular tratándose de los servicios de asesoramiento

prestados recientemente al Gobierno nacional palestino. Estos esfuerzos, que

entrañaban un nuevo enfoque centrado en los aspectos operacionales además de

la investigación, el análisis y la publicación de los estudios sectoriales,

debían continuar y recibir el apoyo de la Junta, en particular en este

momento decisivo en la lucha del pueblo palestino por establecer su Estado

independiente, de conformidad con sus legítimos derechos.
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32. En el informe se examinaban los obstáculos que se oponían a la tarea de

construir una economía palestina capaz de un crecimiento sostenido. 

Sin embargo, no se mencionaba el principal de los factores subyacentes de los

sufrimientos del pueblo palestino, es decir los problemas de las

colonizaciones y de la expropiación de los recursos de tierras y de agua. 

La UNCTAD consideraba quizá que el examen de estas cuestiones correspondía a

otros organismos o bien que resultaba prematuro. Sin embargo, si estas

cuestiones no se resolvían de manera que garantizaran los derechos del pueblo

palestino, el desarrollo económico y social no podría tener éxito, ni mucho

menos llegar a ser sostenible. Las actividades de colonización, que se

habían intensificado recientemente, sobre todo en el Jerusalén árabe y

alrededor de esta zona, así como los actos de violencia llevados a cabo por

los colonos israelíes, habían servido para cortar los lazos que unían al

pueblo palestino con su tierra y para privarlo de la posibilidad de

sobrevivir y ejercer su soberanía y autoridad. El pueblo palestino debía

recobrar estos derechos fundamentales, sobre todo el derecho a la libre

determinación.

33. En el informe de la secretaría se subrayaba con todo acierto el grave

problema del desempleo, que se había difundido al territorio palestino

ocupado. Resultaba irónico que la situación social, económica y laboral del

pueblo palestino se hubiera deteriorado durante los dos últimos años, desde

que se firmaran los acuerdos de paz. Los reiterados cierres del territorio

ocupado no se debían a razones de seguridad en un sentido estricto, sino que

más bien constituían la aplicación rigurosa de una medida de sanción

colectiva que estaba prohibida internacionalmente. La repetición de esta

medida absurda había creado innumerables problemas que afectaban todos los

aspectos de la vida diaria de los palestinos, el desempleo había aumentado a

una cifra que oscilaba entre el 38 y el 55% y la economía palestina había

perdido unos 600 millones de dólares, suma que equivalía a toda la ayuda

internacional prometida para 1995. El orador esperaba que Israel no volvería

a recurrir a esta medida de sanción colectiva. Entretanto, la Organización

Arabe del Trabajo seguía de cerca, junto con la Organización Internacional

del Trabajo, que era el foro competente para tratar estas cuestiones, el

problema del desempleo y otros hechos conexos que afectaban a los

trabajadores palestinos.
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34. El orador concluyó dirigiendo un llamamiento para que se llevara a cabo

una acción internacional coordinada para apoyar y complementar los esfuerzos

del joven Gobierno nacional palestino a fin de reanimar la economía palestina

debilitada por los problemas suscitados por la ocupación. La economía

palestina podría recobrar su vitalidad si se ponía fin a la ocupación y a las

colonias israelíes, y se integraba con la economía regional árabe, atendiendo

a sus complementariedades naturales, humanas, económicas, históricas y

culturales.

35. El representante de Israel lamentó el tono de algunas referencias hechas

en la declaración de la Organización Araba del Trabajo, que resultaban

anacrónicas y recordaban tiempos pasados. Esto no era apropiado en momentos

en que se llevaban a cabo negociaciones de paz. En cuanto a la referencia

hecha a la violencia, desde que se firmara el Acuerdo de Oslo 100 israelíes

habían muerto en acciones terroristas llevadas a cabo por oponentes árabes al

proceso de paz. Israel lamentaba que algunas medidas ocasionales, tales como

el cierre de los territorios, tanto como los demás, pero si el representante

de la Organización Arabe del Trabajo deseaba que se pusiera fin a tales

medidas, debía dirigir sus observaciones a organizaciones tales como Hamas 

y la Jihad Islámica a fin de desalentarlas de efectuar las actividades a que

se dedicaban. Si pudiera ponerse fin al terrorismo, el proceso de paz

avanzaría más rápidamente y de manera más eficaz y llegaría a la conclusión

satisfactoria que todos deseaban.

36. En sus observaciones finales, el Jefe de la Dependencia Económica

Especial expresó su aprecio ante las declaraciones formuladas sobre el tema y

tomó nota de los aspectos de interés para los trabajos presentes y futuros de

la secretaría acerca de la economía palestina. La delegación de Noruega se

había referido al programa de cooperación técnica de la UNCTAD y a la

necesidad de coordinación con otros organismos. En tal sentido, el orador

reiteró que las actividades del programa de cooperación técnica en apoyo del

comercio, las finanzas y la inversión, el transporte marítimo y el transporte

multimodal palestinos se basaban en los resultados de un amplio proyecto de

investigación intersectorial emprendido por la secretaría con aprobación de

la Asamblea General. El proyecto, que entrañaba la preparación de estudios a

fondo sobre unos 25 sectores económicos y sociales, estaba siendo realizado

en estrecha consulta con los organismos del sistema de las Naciones Unidas.
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37. Aunque el Banco Mundial y el FMI habían preferido no asociarse al

proyecto intersectorial, se les había comunicado desde 1992 los muchos

estudios sectoriales preparados conforme al proyecto. Entre ellos figuraba

el marco cuantitativo elaborado por la secretaría de la UNCTAD en el cual se

estudiaban las perspectivas de desarrollo de la economía palestina hasta el

año 2010, que se había comunicado al Banco Mundial después de su designación

por los auspiciadores de la Conferencia de Paz del Oriente Medio celebrada

en Madrid para investigar las perspectivas de cooperación económica regional. 

En cuanto al programa de cooperación técnica, existían sin duda muchas

actividades que podían ser de interés para otros organismos del sistema de

las Naciones Unidas. Estas actividades quedarían coordinadas estrechamente

con los esfuerzos semejantes de esos organismos en cuanto empezara la

ejecución del programa. Con tal fin, el programa se señalaría a la atención

de todas las fuentes bilaterales y multilaterales una vez aprobado por el

Gobierno palestino.

38. En cuanto a la coordinación, desde que comenzó a trabajar sobre la

economía palestina, la secretaría de la UNCTAD había tratado de establecer un

mecanismo central en el sistema de las Naciones Unidas a fin de coordinar los

esfuerzos de todos los interesados. El orador se felicitaba de la decisión

del Secretario General de las Naciones Unidas en el sentido de designar un

Coordinador Especial en el territorio palestino ocupado, y se habían tomado

medidas inmediatas a fin de cooperar con el Coordinador Especial y de prestar

asistencia con miras a crear un mecanismo que se encargara de la coordinación

de las actividades de las Naciones Unidas en el territorio palestino; este

mecanismo de cooperación debía seguirse desarrollando. La secretaría

esperaba que de esta manera se lograría la coordinación no sólo con los

organismos del sistema de las Naciones Unidas que trabajaban activamente en

territorio palestino sino también con las instituciones pertinentes del

propio Gobierno palestino. En conclusión, el orador reafirmó la intención de

la secretaría de seguir trabajando en la cuestión de preparar estadísticas

sobre el comercio exterior palestino en su programa propuesto de asistencia

técnica, habida cuenta de la importancia que tenían para el Gobierno

palestino, las partes interesadas y las organizaciones internacionales.
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Medida adoptada por el Comité del Período de Sesiones

39. En su tercera sesión, celebrada el 14 de septiembre de 1995, el Comité

del Período de Sesiones tomó nota del informe de la secretaría, contenido en

el documento TD/B/42(1)/8, en particular del programa de actividades de

cooperación técnica propuesto en la parte III de dicho informe y, de

conformidad con la resolución 47/445 de la Asamblea General, decidió anexar

un resumen de los debates sobre este tema al informe de la Junta a

la Asamblea General.

-----
  


